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Que los agentes  que  se detallan a continuación solicitan se a ecte exclusivamente hasta 
un 307. de su sueldo, para atender el pago de los préstaios personales que se cancelan por 
códigos de descuento, fundamentado ello en situaciones de índole econótica y social que afectan 
a la qwiedad en general y a los enpleados municipales en particular; a saber: 

-  A[kLPE MARISA KARENA  - - Leg. 17837/6 
-  REU{E GINIIA ANAfIE1L -  Ieg. 20744/1 
- QIJI}&XA ROBUM ALBER1U -  	12387/1 

- Expte.A-819.074/07 
- Expte.R-819.131/07 
- Expte.Q-819.435/07 

Que a instancias de la Administración resultó acreditado que los montos Imputados a códigos 
de descuento, superaban el veinte por ciento de los haberes que  percibían; y 

(X1SI[RANW:  
Que las códigos de descuento, conferidas a favor de las divers entidades, se han venido 

realizando de conformidad con la voluntad de los agentes; 
Que en el ámbito Municipal se ha dictado la Ordenanza 9451/02, pronulgda por Decreto 

0195/02, que entre otras cnas "autoriza al ipartamento Ejecutivo" a efectuar descuentos, quitas 
o retenciones que no excedan el veinte por ciento (2() de la remuneración de los agentes; 

Que por todo ello el Intendente Municipal: 

DECRETA 

AR'I'I(IJID l: La Direcciód de Contaduría General, deberá efectuar en lo s'ivo, con relación 

	

 	a los agentes que se detallan a continuación , y respecto de las entidades 
incluidas en la copia del recibo del n anterior a su solicitud, "códigos de descuento" que 
no excedan del veinte por ciento (2(n) de la renuneración neta, a saber: 

- ALEtRE MARISA KARINA - 	- Leg. 17837/6 - Expte.A-819.074/07 
- PifiE CIMIA ANABELA 	- L. 20744/1 - Expte.R-819.131/07 
- QJIKXA ROBER1t) ALBERIO - Leg. 177/1 - Expte.Q-819.435/07 

A1IOJW 2: Se deja constancia que habiéndose originado el presente por peticiones individuales 
	  de los agentes mencionados en el artículo precedente, su dictado lo es sin 
perjuicio de eventuales derechos que pudieren caber a terceros. 

ARIIGJLL) 3: Notifíquese el presente a las agentes peticionantes a través de la Dirección 
	  General de Personal, y por la Secretaría de Econauía y Hacienda póngase en 
conocimiento de las entidades citadas en el artículo priiiero lo resuelto.- 

AIiTEOJIÁ) 4: Dése al Registro Oficial de [retos y Boletín Municipal, tomen conociÁxiento y 
	  actfies en con'ruencia laa Iárecciones Generales de Cmntaduría y Personal. 
Renítae fotocopia debidamente autenticada del presente al honorable Tribunal de Cuentas de 
la Pcia. de ha. As.- Delegación Región III Avellaneda.- 



io 

Ó 

Id 


